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Ilmo. Sr. Subsecretario.

En la página 22815, en el anexo 1:

En el C'xpediente B·15, donde dice: «Indsutrias Techno Matic.
Socil:dad Anónima), debe decir: (dndustrü~ T t..-::hno :t-.tatic, Sociedad
~nónjma».

En el expe.;i;ente B·57, donde dice: «"Componentes Industivos
Sociedad Anónima" Fabricación de componentes industivos,», debe
decir: «"Componentes Inductivos, Sociedad Anónima". Fabricación dc
componentes inductivos)),
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kcnico con ciave 5·19100, v rC31tzada la auditoría por «Bureau Veritas
Espanobl, por certlfíca00 ¡le clave BRC1990B04390/2. La Empresa
deberá soliCitar los \'~enificados de conformidad de la producción
anualmente. debiendo presentarse la solicitud del primero antes del 9 de
jullo de : 991.

La Resolución que an1ccede ha sido nO~lficada directamente con su
texl0 inlL'gru a la Empresa interesada.

Lo QU,-~ 'iC :1<':C"'-' púhllco para geflL'fa! conocimiento.
~1ddrid, ¡.¡ de novinnl1re de: 199C.-EI Director general, Enrique

G:uda ·\Iv;[n.;:;·.

30290 !?ESOLUCION de 19 de noviembre de 1990. de la Direc·
Clón General de Industria, por la Que Si' homologa encimera
mixta ~'itroccrámica-inducción, marca «Balay/', modelo
B.4.EI J13 l' mriante, fahricada por (,Balay, Sociedad
A.'1ónillluJJ, en Zaragoza.

RecibId:! en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
nor "Rtl;¡\,. Sociedad Anónima». con domicilio social en avenida de
f\lonui'í ..:áa, j9, municipio de Zaragoza, provincia de Zaragoza;' para la
homoloe:ación de encimera mixta vitrocerámica-inducción, fabricada
por (BaYay, SQ{~iedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Z<lr:;¡;OZ3: .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
,.~xigida por lu legislación vigente que afecta al producto cuya hümologa
eión so1Jcit3, y que el l.aboratorio ..CTC Servicios Electromecánicos,
Socir:d:¡J Anónima,,_ mediante dictamen con clave 4190/1772, y la
Entidad de inspección y (ontrol reglamentario «Tecnos Garantía de
Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de clave TZ-BA·IA·04,
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas l<.~ ~specifi(l:a·
ciones actualmente estaÍllL'Cldas por el Real Decreto 2236jl985, de 5 de
junio, por ei q OC se declaran de obligada observancia las norma~ téCnicas
sobre apar~to~ domésticos que utilizan energía electríca, de~arrollado

por Orden de 9 de diciembre de 1985,
Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida

disposicióa, ha acordado homologar el cilado producto, con la contra·
seña de homologaciónCEC·OI87, definiendo como caracteristicas técni·
cas para cada marca y tipo homologado las que se indican ¡;, continua·
ción, debiendo el intere~do solicitar lo~ certificados de conformidad de
la producción con una periodicidad de dos años, y el primero antes del
día 19 de noviembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta·
ción acreditativa a fm de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, 3sí como la declaraclón en la que se haga constar
Que en la fabnc3ci6n de dichos productos los sistemas de control de
calidad uti!izauos se mantIenen, como mímmo, en las mismas condicio·
nes que en el momento de la homologar.:ión.

Esta homologación se f'fectua en relacIón con la disposición que se
cita y por tanto el producto ddlerá cump]¡r cU31quler otro Reglamento
() dispOSIción que le sea aplicable,

El incumplimIento de' cualquiera de las -:ondiciones fundamentales
en las que se hasa la eonccsión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma. indep"ndienternentc de su posterior
anulaclón, en su caso, y sin l)erjuicio de las responsabilidades legales que
de "110 pudier311 derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admimstrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma,

Características comunes a rodas fas marcas J' múdc-'!es
Primera. Descripción: Tensión. Unidad~s: V,
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Ter.cera. Descripción: Elementos calefactores eléctrico~. Tinidades:

t'umero.

Valor de las caractensticas para cada marca, modelo ,c¡ tipo
r.o1ar~;l: (Bab)'), 'Mod':'!,y BAET 113,

Características:

Primera: 220.
. ,'fl,unda: 6.100.
Tercera: Cuatro.
Marca: «Bala)'),. Modelo: ):'·3900.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 6.100.
Tercera: Cuatro.
Madrid. 19 de noviembre de 1990.-El Director general, P. D. (Resolución

de ¡ 5 de marzo de 1929), el Subdirector general de Maquwana, José
Méndez Alvarez.

RESOL['CIO.\' de 14 de' nmicmhrc de 1990, de la Direc
CI,jn General de Afinas)" de {(1 Cm.\i"lcci,;n, por la que se
(J,'1¡crda puhlirar e"!racio de una Re .'iIiL'j¡~¡¡ que homologa
r}etcn;¡inudo aparato sallilario cc,'·al.'u~'o.

30289

30288

30287

CORRECCIo."" de errores de la Orden de 13 de junio
de 1986, sobre concesión de ben~ficios a Empresas Que se
mstalen en las zonas de urgi'nle reinausrrializadón de
Barcelona, Vigo. Afadrid JI .\'erl'ión.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 13 -de j'.!'Jio de 1986,
sobre concesión de beneficIOS a Empresas que se instalen en las Zonas
de Urgente Reindustrialización de Barcelona, Vigo, Madrid y Nervión,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado) número 148. del dia 21 de
jl..loio de i 986. a continuación se transcriben las oaonunas rectifica·
ClOnes:

ORDE.N de 3 de diciemhre de 1990 por la que se dispOflt'
c/ cunwlimirnro de la semencia dictada por el Tribl/nal
SUJire1l1o en el recurso contcncioso-adnúntstrattvo mímc
ro 24/1986. promovido por la Junta de Ca/h'ja contra Real
Decreto 2344/1985. de lO 'de noviembre'.

En el recurso contencio~o-adminislrativo número 24/1986, inter
p:Jesto por la Junta de Galicia contra Real Deneto '2344/ 1985, de fecha
~O de noviemhre, sobre inspección técni('¡-¡ de vchiculo'S, se h;J. dictado
con fccha 1q de mayo de 1990 por el Tribunal Supr('01o. sentencia cuya
p::ntl' dIspositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contenClu~o-administrativo

interpuesto por la Junta de Galicia en rccurso directo contra artículo
11.4 del Real Decreto 2344/1985, de 20 ·de noviembre. que regula la
Il1spc(ción h:~cnica de vehículos, y en com,('CUenCla declaramos la validez
del artículo IIA del Real Decreto ímpugnade, por str conforme a
Derecho. Sin especial declaración sobre costas. Así por esta nuestra
sentencia firme definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y iirmamos.)

A los efectos procedentes. este Centro directivo ha acordado publicar
~':.;1racto de Ji; R,'solución "iguieme:

Resolución d,' 9 de julio de 1990. por la que a solicitud de
«Compañia Roca Radiadores, Sociedad Anónima», se bomologa con ~a
contraseña de homologaCIón DAS-2063 el inodoro t/b, s/v, sene
Victona, fnbncado por Leeico Egypt en su factoría de Akxandna
(Egipto). Los en!>ayos han sido efectuados por el laboraton~ de la
Dlreccion General para la Vivienda y Arqul1ectura med13nte dictamen

En su virtud, este Ministerio, dt' conformidad con lo establecido en
los articulas lIS de la Constitución: 17.2 dC" la Lt'y Orgánica 6/1985. de
1 de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos concordanles de la
vIgente Ley de la Jurisdicción ContenclOso·Administrativa, ha h:nido a
bien di~pcn('r que se cumpla en sus rrllpi0s lérminos la refcrid3
sentencia y se publique el aludido fallo (:'ll d «Bolecin Oficial del
Estadm)

Lo qu:: traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 dt, diciembre de 1490.-P. D. tOrden de 30 de jUf!.io de

198m, el Subsecretario, Fernando Panizo Arco~.

En la página 22816:

En el expediente B-60, donde dice: «Pumag, Sociedad AnónimID),
debe decir: «Pymag, Sociedad Anónima».

En el expediC'llle GV·60, donde dice: .óerrería Carrera Ramírez,
Sociedad Limitada», debe decir: «Serrerías Carrera Ramírez, Sociedad
Limitada»,

En el expediente NV-3, donde dice: «Centro de Empresas Bassauri,
Sociedad Anónima>;, debe decir: «Centro de Empresas Basauri, Sociedad
Anónima;).


